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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, asl como en aplicación de la Directiva W 001-
2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETIVO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado con código 
PERUPETRO T _609 constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, 
identificado con código de Ficha OEFA F00105. Este pasivo ambiental se encuentra 
ubicado en el Lote VIINI (ex Lote VIl), en el distrito de La Brea Negritos, provincia de 
Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 9 de mayo de 2013. 
Con un muestreo complementario realizado el 05 de marzo de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2 Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3 El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes. emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N" 004-2011-EM. 
Directiva N" 001-201 3-0EFA/CD - Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 
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4 El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minerfa -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 
001-201 0-MINAM. 

5 Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-201 3-MINAM, publicada el 1 9  de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6 Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

111. 

111.1 

7 
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A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F00105 

Revisión Documentaría 

Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4(en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asi como los pozos ubicados en el sector Pirin y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente. porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
Incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 

2 
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integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Artículo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el A"'o Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9 Asimismo, entre los años 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-2010-0S-GFHL/UEEL y 13609-2010-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 2° de la Ley No 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

10 De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a 
un pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO del 2002 como un pozo ATA 
con código de intervención 2A; es decir, un pozo con abandono temporal que de alguna 
forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para 
incluirlo dentro de proyectos de recuperación mejorada. Asimismo el Estudio refiere que 
el pozo no cuenta con tapones de cemento en los intervalos perforados, se indica que no 
está adecuadamente abandonado y que no cumple con la legislación de la época en la 
que fue elaborado el Estudio en mención (ver anexo 6). 

11 Según el registro del OSINERGMIN lo define como un pozo ATA, que cuenta con casing 
de superficie sin plataforma indica derrame de hidrocarburos (Suelos Impregnados de 
Hidrocarburos en un área aproximada de 4 m2), sin acceso vehicular (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12 De acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para el proyecto de "Perforación de 
3 022 pozos de desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km", aprobado por 
Resolución Directora! W 203-2012-MEM/AAE, el paisaje predominante del lote se 
caracteriza por presentar planicies o tablazos, de escasa vegetación, bajo un clima cálido 
muy seco tropical (árido tropical) y con escasa precipitación durante todas las estaciones. 
Asimismo, de la revisión del contenido correspondiente a la Linea Base del EIA, se pudo 
determinar que el Pozo está ubicado en una zona de vida de "Desierto Superárido", con 
características geomorfológicas de "Planicie - Llanura". 

13 El área evaluada se ubica en una zona de extensas superficies bajas plano­
depresionadas con O a 2 % de pendiente, que se desarrollan cerca de la linea litoral; con 
cotas en algunos casos por debajo del nivel del mar. En esta zona, la vegetación no 
existe o es muy escasa, apareciendo especies halófitas distribuidas en pequeñas 
manchas verdes dentro del extenso y monótono arenal grisáceo eólico, con paisaje 
natural propio de la zona de vida desértica. 

3 
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111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14 Durante la evaluacion in situ por el OEFA realizada el 9 de mayo del 2013 se constató un 
pozo inactivo, con casing (tuberla de revestimiento) en estado de corrosión abierto al 
ambiente al nivel del suelo de 9,8 pulgadas de diámetro sin elementos de cierre, el pozo 
no está cerrado herméticamente sin embargo no se evidencia de afloramiento superficial 
de líquidos ni se percibe olores característicos a hidrocarburos proveniente del pozo (ver 
anexos 1,2 y 3). 

15 Para la evaluación del área circundante al pozo, se realizó un recorrido y exploración del 
área en mención con la finalidad de determinar la presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburos, estableciéndose de esta manera la ubicación de los puntos de muestreo 
de suelo, los resultados de las concentraciones de la Fracción de Hidrocarburos F2 y 
Fracción de Hidrocarburos F3 de los reportes de ensayo de laboratorio correspondientes 
a las muestras de suelo recolectadas no superan las concentraciones establecidas en el 
Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrícola aprobado por el Decreto 
Supremo W 002�201 3-MINAM, evidenciando la presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburos como se detalla en el ltem 111.3 

16 En ese sentido, de la revisión documentaría y evaluación in situ se tiene que el pozo se 
encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras para el abandono, conforme se establece en el Articulo 2° del 
Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos6. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

17 Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicarón dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestras se siguieron los criterios establecidos en la "Guía para Muestreo y Análisis de 
Suelo" del Ministerio de Energía y Minas del aí'\o 2000. En vista que la toma de muestra 
se realizó el 05 de marzo de 2014. 

18 La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asl como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

6 Decreto Supremo N• 032-2004-E M - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2°.- Definiciones 

( ... ) 
"Abandono d e l Pozo: Trabajos que se efectúan para dejar herméticamente cerrado y en condiciones seguras un 
Pozo." 

( . . .  ) 

4 
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Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Código del 
Parámetros 

WGS 84 ZONA 17M 
Matriz punto de 

analizados 
muestreo 

FH F1 (C6-C10) 
Suelo F001 05-SU01 FH F2 (C10-C26) 

FH F3 (C28-C40) 

FH F1 (C6-C10) 
Suelo F001 05-SU02 FH F2 (C1D·C28) 

FH F3 (C28·C40) 

FH F1. Fraccrón de hrdrocarburos F1 (C5-C10). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2a). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C,0). 

Descripción 

La muestra de suelo se tomó a 1 ,O m de 
distancia del pozo y a una profundidad de 
0,40 m de la superficie del suelo. 

La muestra de suelo se tomó a 5,0 m de 
distancia del pozo y a una profundidad de 
0,30 m de la superficie del suelo. 

*De manera referencial, dado que el ECA considera la fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C1o). 

ESTE NORTE 

(m) (m) 

469272 9481611 

469270 9481615 

19 Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para suelo de uso Agricola (Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial/extractiva en curso en los 
alrededores a la ubicación del pozo, además de presentar flora y fauna nativa. Se 
obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio (ver anexo 5). 

20 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquímicos realizados 

M•trlz Código de P1r6metros 
muestra analludos 

Suelo F001 05-SU01 FH F1(C6-C10t 

Suelo F001 05-SU01 FH F2(C10·C28) 

Suelo F001 05-SU01 FH F3(C28-C40) 

Suelo F001 05-SU02 FH F1(C6-C10) • 

Suelo F00105-SU02 FH F2(C10-C28) 

Suelo FOO 1 05-SU02 FH F3{C28-C40) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,0). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (Cro-C2a). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C•o). 

Result. 
Unld1d 

do 

< 6,00 mg/kg 

< 6,00 mglkg 

159 mg/kg 

< 6,00 mg/kg 

< 6,00 mg/kg 

134 mglkg 

ECAo 
norm• 
referen 

clal 

200 

1 200 

3 000 

200 

1 200 

3 000 

%que se 
encuentre 

por enclm. 
del ECA o 

norma 
referencial 

No supera 

No supera 

No supera 

No supera 

No supera 

No supera 

uborstorio 

lnspectorate 
Servlcos 

Perú S.A. C. 
lnspectorate 

Servlces 
Perú S.A.C. 
1 nspectorate 

Services 
Perú S.A.C. 
lnspectorate 

Services 
Perú S.A.C. 
lnspectorale 

Services 
Perú S.A.C. 
lnspectorale 

Services 
Perú S.A.C. 

*De manera referencial, dado que el ECA considera la fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,0) 
<: Menor al lfmite de detección del método empleado por el laboratorio. 

Numero de 
Informe de 
enssyo de 
laboratorio 

31420U14·MA 

31420U14·MA 

31420U14-MA 

31420U14-MA 

31420U14-MA 

31420U14·MA 

Los resultados obtenidos muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, 
correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F3 (C2s-C4o); sin embargo, su 
concentración no supera el ECN para Suelo de uso Agrfcola (Decreto Supremo W 002-

Ley W 28611 - Ley General del Ambiente 
Articulo 31.- Del Estándar de Calidad Ambiental 

5 
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2013-MINAM), por lo que la estimación del nivel de riesgo se realizará en función a la 
estructura del pozo mal abandonado. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

21 La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

22 No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población. Sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandono, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

23 La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 

1 probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. 

Fuente: Eleboreción propia (Cuadro N" 1 do la Motodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

24 La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Salud= C + 2(P) + E+ Pobl. ) 

Factores Escenarios Puntuación 

El casing expuesto 0,05 m aproximadamente sobre la 
Cantidad (C) superficie del suelo es considerado como un residuo 1 

menor a 5 toneladas. 

31.1 El Estándar de Calidad Ambiental • ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros flsicos, qulmicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 
condición de cuerpo receptor, que no rep resenta riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 

6 
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Factores Escenarios --
Peligrosidad Se considera que el casing podrla generar daños 

(P) leves y reversibles al ambiente. 

Extensión (E) 
La población de Negritos se encuentra a 4 546 m de 
distancia de la ubicación del pozo T _609. 

Población 
potencialme No hay presencia de viviendas asentadas próximas al 
nte afectada área circundante del pozo (menos de 1 km). 
{Pobl.)** 

Total 

Puntuación -
2"' X (1) 

1 

1 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de le Metodologfe pare le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Svbsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por le constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de le consecvencia. 
••Le población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un red/o de hasta 1 km, dedo que la 
mayor distancia en el factor extensión está referida e 1 km. 

25 Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 11 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

26 De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

27 Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1 ), el valor del 
riesgo para la salud es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a 
los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
RiesQo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Metodologfo pare/e Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Svbsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

28 Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad ffsica de las personas producto de caldas y/o golpes. 

7 
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Estimación de la probabilidad 

29 La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 

1 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

30 La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

31 

Seguridad de la población = r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La poblacion de Negritos más cercana al pozo se 
Accesibilidad encuentra a 4,5 Km, por lo que se harfa un recorrido 3 

largo a pie en vfa no demarcada (mayor a 1 km) . 

Potencial de El casing del pozo se encuentra expuesto 0,05 m 
1 

colapso sobre la superficie del suelo. 

Presencia de La zona donde se encuentra el pozo no se encuentra 
4 

cercos cercada ni señalizada. 

De los resultados del análisis en laboratorio se 
verificó que no hay presencia de sustancias con 

Potencial de caracteristicas combustibles ni explosivas. Las 
incendios o propiedades de los residuos de hidrocarburos 1 
explosión presentes en el suelo y probablemente en el interior 

del pozo, debido a su exposición a la intemperie y a 
agentes naturales se encontrarían neutralizadas. 

Total 9 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales on el S ubsector Hidrocarburos). 

Para la puntuación de 9, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro N° 13 de la 
Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 
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Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

32 De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia ) 

33 Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 2, que se interpreta como un nivel de riesgo 
BAJO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro W 14 da la Metodo/ogfa para la Estimación del Nivel do Riesgo de 
Pasfvos Ambiente/es en ef Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

34 No existe presencia de suelo impregnado con hidrocarburo que afecte la calidad del 
suelo. Sin embargo, el pozo mal abandonado, la cimentación y construcción deteriorada 
son considerados como pasivo ambiental, existiendo la posibilidad de afectar otros 
componentes ambientales. 

35 

Estimación de la probabilidad 

La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N' 1 de la Metodologfa para fa Estlmacfón def Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
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Estimación de la c onsecuencia en la calidad del ambiente 

36 La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

[ Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM ) 

Factores Escenarios Puntuación 

El casing expuesto 0,05 m sobre la superficie del 
Cantidad (C) suelo es considerado como un residuo menor a 5 1 

toneladas. 

Peligrosidad (P) 
Se considera que el casing podria generar daños 2* X (1) 
leves y reversibles al ambiente. 

Extensión (E) La población de Negritos se encuentra a unos 4 546 
1 

m de distancia de la ubicación del pozo T _609. 

No se evidencia presencia de sustancias o agentes 
Calidad del asociados a la presencia del pozo a nivel de 

1 Medio (CM) superficie que puedan afectar algún componente 
ambiental. 

Total 5 
Fuonte: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologfe pare le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pes/vos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• Le peligrosidad se multiplice por le constante 2 en le sumetoria de factores pare el cálculo de le consecuencia. 

37 Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro No 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

38 De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

) Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

39 Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1}, el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO 
de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

10 
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Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para fa Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

40 Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T _609, califica como un pozo mal 
abandonado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones 
seguras, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2° del Decreto Supremo 
W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo impregnado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (C1o-C2s) y Fracción de 
Hidrocarburos F3 (C2s-C4o); cuyas concentraciones no han superado el valor 
establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo agrlcola aprobado por 
Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (T _609) descrito en la Ficha OEFA F001 05, constituye 
un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la medida que cumple con la 
definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburo establecido en el Articulo 
2° de la Ley 291 34 - Ley que Regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es BAJO. 

V. RECOMENDACIÓN 

41 Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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VI. ANEXOS 

Ministerio 
del Ambiente 

"AI'\o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburos (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de Monitoreo de Suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

� (.k,JJ� 
GUILL�¿ FILER ALDANA ��HWARTZ 
Tercero evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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Fotografla W 1. Vista de ubicación del pozo se observa el casing abierto y la brida en 
estado de corrosión, sin elementos de cierre que garanticen su hermeticidad. 

Fotograffa W2. Vista panorámica del área donde se ubica el pozo se observa el relieve 
plano y la vegetación natural existente en su entorno. 





�--� ---�-.. ·
Ministe rio 
del Ambiente 

-· . ' 

"Afio de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Clim ático" 
"Decenio de las Personas con D i scapaci dad en el Perú" 

3. Vista de la extracción artesanal de hidrocarburos que se realiza en el 
área de ubicación del pozo T _609 

Fotografla N° 4. Vista de la toma de muestra de suelo en el área de ubicación del pozo 
en el punto FOO 1 05-SUO 1. 
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Código d@ Ficha 

FOOlOS 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

09-may-13 

Hora de la visita: 

16:00 

Nombre del evaluador: 

Francisco Javier Méndez Mendoza 

Dirección 1 Unidad: 

OEFA ·DE 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: La Brea 

Provincia: Talara 

Reglón : Plura 

lote (!) 

Proyecto o 
Otros o 

Nombre: VIl 

Área de operación: Pozo T _609 

Código 
PERUPETRO: 

T_609 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

O Lluvioso (!) Soleado 

Ciclo parcialmente despejado y brisa fuerte. 

O Nublado 

Coordenadas Datum Geodésico: Zona: 
UTM 

WGS84 17 

Norte: Este 

9481609 469270 

Altltud(m): 

29 

Precisión (m): 

;t 3  
Breve Descripción d e  l a  �ona: 

El área evaluada se ubica en una zona de extensas superficies bajas plano-depreslonadas con O a 2% de pendiente, que se desarrollan cerca de la lfnea 
litoral; con cotas en algunos casos por debajo del nivel del mar. En esta zona, la vegetación no existe o es muy escasa. apareciendo especies halófltas 
distribuidas en pequeilas manchas verdes dentro del extenso y monótono arenal grisáceo cólico, con paisaje natural propio de la zona de vida desértica. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O Suelos Contaminados con 
Efluente o Derrame --'---

Pozo Inactivo ubicado en un terreno no habilitado de relieve ondulado erosionado, sin acceso vehlcular se encuentra en el Interior de un hoyo 
superficial donde se observa el casing abierto al ambiente de 9, 8 pulgadas de diámetro casi al ras del suelo, corroldo y cortado no presenta cabezal ni 
válvulas que aseguren su hermetismo, sin embargo no se percibe emisiones gaseosas provenientes del pozo ni se evidencia afloramiento superficial de 
fluidos al entorno del pozo se pude visualizar cambios de color en la superficie del suelo. 

Área afectada aproK. (m2): No determinado. Profundidad aproKimada del área afectada (m): No determinado. 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL AREA DE INFLUENCIA 

r-- -
Actividades económicas: Industrial D Comercial D Agropecuaria D Otros: --

Actividades recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o otros : ... 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 
�- --�- - -- -�-�----- ---- - --· �-·-----·---� 

Distancia 
Entorno aprox. (m) Descripción 

--- --
VIviendas 4546 VIvienda más cercana pertence a la loclidad de Negritos. 

Infraestructura vial 259 Trocha carrozable. 

Infraestructura urbana - No se observa en un radio de 200 m. 

Arcas Agrlcolas o Ganaderas - No se observa en un radio de 200m. 

Explotación forestal No se observa en un radio de 200 m. 

Bosque y/o vegetación Natural - No se observa en un radio de 200m. 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se observa en un radio de 200 m . 

Otros - No aplica. 

Observaciones Ninguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir impacto al ¡¡gua, a una distancia de hasta 100m) 

Cuerpo de agua cercano : No Nombre del cuerpo de agua: No aplica. 

No determinado. Volumen o caudal aproKimado: No determinado. 
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FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Descripción del cuerpo de agua: No aplica. 

Uso del agua: O 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 

encontrada 
(En caso de existir) 

Campamentos, oficinas, O talleres 

o 

caminos, pistas de aterrizaje, 
lineas férreas 

Generadores y transformadores 
eléctricos 

--=s eléctricas 

ros --

Maquinaria pesada 

Plantas de procesos 
abandonadas -------------------------J 

Descripción de Infraestructura: No aplica. 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce o O Jotros: O Desmonte O Escoria O ¡construcción 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): No aplica. 

Cantidad de 

Componente 
contaminante que se 

Q encuentre mayor a 1% 

o cantidad de o Cantidad de contaminante O Cantidad de 
contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 
encuentre mayor a 10% 50% hasta 100% sobre el encuer1tre mayor al 

� 
ambiental 

hasta 10% sobre el ECA o hasta 50% sobre el t:CA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial norma referencial -- --

Infraestructura (!) o o o residuos Menor a 5 toneladas Entre 5 a 49 toneladas Entre 50 a 500 toneladas Mayor a 500 toneladas 

Daí'los leves y reversibles (!) Combustible o Explosiva, Inflamable, o Muy Inflamable, muy 
..J 

corrosiva tóxica, causa efectos i Peligrosidad 
Irreversibles inmediatos 

"' � Presencia de población Presencia de población Presencia de población 

� Extensión 

Presencia de población (!) 
en un radio mayor a 1 km en un radio de 0,5 a 1 km o en un radio menor de 0,5 o adyacente, localizada en 

::::¡ 
� 

Pasivo ambiental que no (!) Pasivo ambiental que se 
afecte a los 
componentes 

Calidad del ambientales 
Medio 

1 Población SALUD afectada Menor a 5 personas 

Accesibilidad 

·8 S Potencial de � colapso 

S 
:!: 
� ¡¡:¡ Presencia de 
::1 � cercos 

-
Potencial de 
incendios o 

explosivos 

'---.�1\MSIE�� 
'!1 ·� � 11'! 

Para llegar se requiere de 
un vehlculo de O 
transporte (bote, 
helicóptero, avión) 

Instalaciones con (!) cimentación deteriorada 
y con construcciones 
deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,5 m) 

zor)a afectada con cercos O y se�aies, ambos 
deteriorados 

Existen residuos (!) explosivos v/o 
combustibles cuyas 
propiedades se 
encuentran neutralizadas 

encuentre afectando en 
un componente 
ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

(!) De S a so personas 

En vehlculo, seguido de (!) distancia corta a pie 
(mayor a 1 km) 

Instalaciones con o cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables de poca 
elevación (entre 1,5 y 2,5 
m de altura) 

Zona afectada cercada y o no seilallzada 
-

Existen residuos o explosivos y/o 
combustibles 
almacenados en 
Infraestructuras 
deterioradas 

Pá�tina 2 de 3 

km el mismo lugar del pasivo 

o Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental c¡ue se 
encuentre afectando en encuentre afectando dos 
dos componentes o más componentes 
ambientales, en al ambientales y dos o m�s 
menos un parámetro por parámetros por 
componente afectado componente afectado 
establecido en el ECA o establecido en el ECA o 
normal referencial normal referencial 

o De 50 a lOO personas o Más de 100 personas 

Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 
vla no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
de 1 km) lkm) 

instalaciones con o Instalaciones con cimentación 
cimentación deteriorada deteriorada y con 
y con construcciones construcciones Inestables y 
inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 
(mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial calda de 
escombros 

zona afectada no o Zona afectada no cercada ni 
cercada pero seí'lalizada sel'laliznda 

Existen residuos o Existen residuos explosivos v/o 
explosivos y/o combustibles abandonados a la 
combustibles intemperie 
abandonados en áreas 
cercadas 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

(!) 

o 
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Aire Agua superficial Agua subterranea Sedimento Suelo Efluentes Emisiones 
NR Muestras 
Recolectadas: o o o o 2 o o 

- --
La boratorlo 1 No aplica. No aplica. No aplica. No aplica. Laboratorio No aplica. No apl ica. 

Número de INSPECTORA TE/ 
Informe de N'31420L/14•MA 
laboratorio: 

Observaciones: Los resultados obtenidos muestran que no hay presencia de hidrocarburos en el suelo, correspondiente a la Fracción de hidrocarburos Fl, 
Fracción de hidrocarburos F2 y Fracción de hidrocarburos F3, en concentraciones mayores al lfmlte de detección (<6 mg/kg) de la 

metodología empleada por el laboratorio. La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 
km, dado que la mayor distancia en el factor de extensión está referida a 1 km. 
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REPORTE DE MONITOREO AMBI ENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTI FICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad h idrocarburos en el Lote VIINI (ex Lote VIl) - Pozo con código 

PERUPETRO T 609. 
Localidad, distrito, 

Distrito de La Brea, provincia Talara, departamento Piura. 
provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 05 de marzo de 201 4  
Fecha fin (dd-mm-aa) 05 de marzo de 201 4 

Equipo Técnico 
Marco Antonio Padilla Santo�o (Dirección de Evaluación} 

Puntos de monftoreo de suelo 

•• ·'().1;;;,11 -�0 
Código C.oordenadas UTM 

�� -�� 'iJI��r-.cC .' punto Matriz Focha Hora (Datum WGS84) Descripción 
muestreo Zona Esto Norte �,Ut""" � � ��lí:.l� iP - �� �� Muestra puntual a 1 m al este del 

"·· ,), •: . � ·/ pozo, se percibe olor a · - .��.9�. ···· ·1 F00105·SU01 SUELO 05/03/14 1 1 :36 1 7  469272 9481 6 1 1  hidrocarburos en el suelo, 
profundidad de toma de muestra 
O 30 a O 40 m. 
Muestra puntual a 5 m al norte 
del Pozo, se percibe olor a 

2 F00 1 05·SU02 SUELO 05/03/14 1 1 :56 1 7  469270 9481615 hidrocarburos en el suelo, 
profundidad de toma de muestra 
o 1 5  a 0,30 m 

Protocolo de monitoreo 

Guía para el Muestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas. 

Parámetros a analizar 
. ' '·' ,., · Matriz; �-. ,, . . 

Suelo 

. . · ' 

Parámetros· ar analizar 
,, 

' •' . .  , , 1 . .  '· 1 

Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-C1o) 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2e) 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2e-C4o) 

ObservaciÓ�es· 
' • •  11 

. 1 ' . •  

Análisis en Laboratorio 
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3. OBSERVACIONES 

Esta ficha no incluye los resultados analiticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Sí  No 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
Registro fotográfico de cada muestra 
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ANEXO J I  

Registro Fotográfico 
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Fotografla W 1 .  Toma de muestra de suelo en el punto F001 05-SU0 1 ,  ubicado a 1 m 
aproximadamente del Pozo T _609. 

Fotografla W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F001 05-SU02, ubicado a 5 m 
aproximadamente del Pozo T _609. 
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Informes de ensayo de laboratorio 





INSPECTORATE 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI·SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 3 1 420L/14-MA 

Cliente 

Dlro<Xllón 

Producto 

Orgonlomo do Evaluación y F•o"'llzoclon Amblantal 

CAlle Manuel Qonulu Oluchoa 2H 

San ltldro 
Suelot 
02 

Fraocoo do vidrio proporc.onadot por lnopoctora" Sorvicos Ponl S.A. C. 

Envl od11 por ti Cllonto 

Cantidad do rnuoatra 
Proeontec•on 

lnattuecfonea de Enaayo 
Pr0<:0<1tncl� dO la rnu<�tlta Mu•suas enVI•des por el cllonta lndlcando reclla de muestreo: 2014-03-05, llora 1 1 ;:l6/11,56 

S/S 000�74-14-LMA 

Rolorenc;a dol Cl•onto 
Focha lngrooo do Muoslra(t) 
Fecha de Inicio de Anállala 

Fecha do T•rrrono do An611t 1 
Solicitud do AnAIIals 

C6d1QO dt 011�paon de Mue1tr1 

&.11)()(110110 

0137¡·05428 
OtJ71·0b4�U 

MIIOOOI 

Plura - Taloro - Conndai\Qlal • TOR N'0098·LAB·2014 

2014.03·08 

2014.03-08 

201�-0:).20 

01372/U 

HklforatbtJIOI foli.lu de 
Plllróhm 

IIIUII<U CO·C 1 O) 
•a,oo 
<0,00 
o.oo 

HkJtooatllutuao Tuttln do 
Petr61eo 

HHtii.ICitburo• ToiRitl dt Ptltho 
I•)Hid,oufburo Tot•ltl dt Ptt(61to 

fM 0015 O, R•• 4 Juno 200) Mttl\OCI 80150 Nonh•tooonlll<l Orqor�CI UIIIIQ OC" ID 
tiPA 1018 O. Ntv e, Junt. to03 Mtthoct IOH50 Nonnaloqen•led Oroanlc• Uslnu GCifiiD 

Ln mue•lln \nuitlllOft •1 UOOIAIOUO, en c;,oole1 

61 1nlorUl• Gl C�IIJOI CM C.t.Gtd ltc W6 p1oporc:.on10o a'" •aldud 
�·) LOJ mtlodO' �lt.IOOI no t'ln ,Ido aetediUtaOJ POf INDECOPI•SNA. 

Colloo " do MOI'lO dot 2014 

http o e ooo .lt • >o•vl,oo Po1u S.A.l. 
A B u• t h ill V••h·•• r;, .... 11 t..o ... 1 •• my 

2/J,r 
INO. YA NI MORALES H .  

C I .P  IBllll 
Jfre Oe �AOQfi.O.IORIO M!'OIO MOei!N T! 

hidrocarburo Total .. a. 
Pllrillto 1'1 

Esto Informo no podrá sor roproducldo pnrclolmonlo sin oulortLDclón do lnapoctOI'oiO Sorvico& Porú S II.C. 
�o& roauiiMos pruonlndoo corrospondon sólo o lo mtouslro lndlcftda 

No rlobon sor utilizados romo una r.enltlcac;()n lto conrormldnlt con nomuoq do prolturlo o romo �enlficado dol &i&lomo do to11ldad do In onlldnd quu lo produco 
"'"vDior" I'!Jnofleo no cvontn'"'blo dobillo del l•mllo do cuantlficaciOn lndlcodo 

1\ o•coPGOOn do loa productos poreclbtol lo• Uompo• do rustodko doi"Jndorbn d�l lnbor&lorlo que realice el an�llsls. 
Ustn lit+111fWl v:umrft dR$(JU 7 ulo!\ hRf.ht fi nt�!lf'-. cumo nlAxlrno. 
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1 .  A monos quo eslé ospeclllcllmcnlo oCOI(IIIdo POI 
eacrllo, lnspecrorore Sorvieea PCI'ú SAC ckJ 
ohora en odelanle, llamado "LA COMPA�IA", 
realiza aervlcloa de acuordo con esros 
"T6m11noo y Condiciones Generales" y cons&· 
cuonromonlo, lodaslae ofertas o collzaclonoade 
servicios, aslarén sujetes a aalaa Condiciones 
Gonoraloa, aal como lambltln lodoo loa 
conlroloa, acuerdos y arreglos. Ealns 
Condiciones Gonoraloa ealén reguladea por el 
orUculo 17114" y algulenlo, del Código CM I de la 
Rop(Jbllca Poruene. 

2. l.A COMPAiiliA os uno omproco dodlca<la a 
preSinr aervlclos do lnspcecl6n y onbllsls rolu 
como: 

2.1 Sorvlcloa btllllcoa cómo los deectilo& on la 
condición númoro 6. 

2.2 Prc•locl6n �prvlcloa ospoclolos, ocoplodoa por 
LA COMPAI'IIA según lo lndle��do on lo condición 
núrnero7. 

2.3 expido reporto y/o cerllncodos segun lo lndocadO 
on ln condlcl6n púmoro 8 

3. LA COMPA iiliA actúo pnrn lo peroono o 
lnallluclonea do qulenoa los lnslrucclonos pnrn 
o)ecular al sorvlclo han sido reelbldM (de ohoro 
on odolonlollomodo El CONTRATANTE). 
Ningún Individuo o ln•llluclón Uono dorochoo dar 
ln$1ruedono�, pertlcultlrmonlo con rospcclo ol 
olconco do un sorvlclo dodo o ol onvlo do 
roportos o certificados, s menos quo sea 
oulorlzodo por EL CONTRATANTE y sceplsdO 
por LA COMPANIA. Sin embargo, LA 
COMPAr:lll\ �oró COIISidarodo eomo �UIO�ZC� 
rrrov«nblcmcnlo onvior o su discrotlón, loa 
roportos o tcrtlnCDdoa o lorCDrns porsonos, si so 
oncuonlm sl¡¡ulondo lnslrucclonos do EL 
CONTRATANTE. 

4. LA COMPAriiiA aumlnlslroro sus sct\llclos de 
acuerdo con: 4,1 lnalruedonoa oapoclfiCDa dol conlrslanle y 
confirmodoo por LA COMPAÑIA. 

4.2 Los l�rmlnoo dol fotmolo oohlndor do ordon do 
servicios doLACOMPAiiliA. 

4.3 Las précllces comunes de comercio, uso y 
moneJo. 4,4 �o� mOtodos qUQ LA COMPAÑIA puociu 
eonslder or opropl:tdo� on los tilmpos lóenk:ol, 
operaCionaloa y/o finor1o1oroa. 

5 
5. 1 ¿'()'���o:{���n":�/ ��rcr�r�g::: d:.�,� 

ocompnnodoa do ouOclonro lnformor.lón, 
oopoelfiooclonos 9 1nslr�lonoa quo lo permllen 
o LA COMPAiiliA avalunr y/o rooll%ar los 
ourvldos roquorldns, 

5.2 Oocumenloa que rone¡en conlmlos enlre EL 
CONTRATANTe y terceras peraonas, o 
documonlos do lorceres personas, raros como 
coplos do cor11ro1oa do vento, noloa do ct6dllo, 
oonoolmlenlos do omborquo, ele., aon 
considerados (al son recibidos por LA 
COMPAr:IIA) solomor\lo como lnformollvos, sn 
extender o reslrlnglr loa compromisos 
acoplados por LA COM PAÑIA. 

6. Los corvlclos oatMdnros do LA COMPAriiiA 
puodon InCluir IOdOS o o1gur1os de los 
monclonMo� a eonunuoclón· • 

6.1 ,1Mpeccl6n cuolllollva a cuonlllollvo. 
6.2.1nspecc16n de blonoa, plonlos, oqulpo1, 

empaquelado, renquea, eonlonodorea y medios 
de transporte. 

8.3.1napecclón de carga y doscergo. 
6.4. Muoslroo. 
65.An011sle on al l�botolo�ou olro llpo do pruaba. 
6.6. EstudiOS y OudiiOIIo' 
7. Sorviclo� ospoololes euonda los mismos 

oxccdon ol compo do cervldo� oslóndoras 
raforldos en In condiCión nirl)1cro 6, ••r4n 
realizados por LA COMPANIA, modiMio 
acuerdos portlcularos. 
Los slgulonloo sorvlclos especiales son 
llu&lmllvos y no oxcluyont•c: 

7.1, Gomnllooouóllloliv�s o euanllloiiVos 
7.2. Collbmclon do ronque,, calibración mólrlcs o 

modlelonO$ 
7 .3. Provislór1 de l�cnlcos o olgún olro poroonol. 
7.4, Inspecciono• pro.emborquo bo)o roguloclonos 

gubernamenlalaa do lmporloclonos o Od1ron�$. 
7. 5. Suporvl•lón do proyoclos ln<Juslrlalea 

complolos, lncluyondo lngonlorlo y reportes da 
progroso. 

7.6. SorvlclosdoConcullorlo, 
e. 
8.1 su¡oro o lea lnarrucclonos do E L  

CONTRATANTE y ocoplodos por LA 
COMPAriiiA, o�rn étlllma emlllrll reportos y 
certlflcndo• dOI acrvlclo rosllzsclo loa cuales 
lnclulrón opiniones emllldos en al morco do los 
llmlluciO!Jil$ do los lnslrucclonoa reclbldoa. LA 
COMPAiiiiA no oel6 en Obllgocl6n da rororlrao o 
roporlar acerco do cualquier hecho o 
olrcunslancla fuera do osiM ln$lruedonoa 
oapeclllcea roclbldas. 

a.2. Los reportas o cMinoodos ernllldOs a parllr do 
pruabaa o on�lltls realizados e "muoslrol 
articulo ros", contlonen roa opiniones oapoclncoa 
de LA COMPAFiiA do dlc11ea muoarroa, y no 
exproson una opinión con rospoelo ol lolol (lolol 
dol mnlorlol do doncle 6alas fueron oblonldos. S 
so roquloro uno op1r110r1 OC<>rco del moloriol 
comploto, se deberé coordinar on forme 
onllclpodo con LA COMPAÑIA. lro ln$poeC16n y 
roma de mueslros dol lolol dol motMnl. 

9. Obligaciones do EL CONTRATANTE: 
9.1 Aaogurorao qua lno lnstrueeronoa dodoa o LA 

COMf"AÑIA conlcngon In sunelenla lnrormacl6n 
y sean auminlalrodM opotlunomenle, para 
dllponer que los sorvlciOI rcquorldos aoon 
rcolltadoo efecllvemonlo. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

8.2.ProeumrA lodo el eccoso nocaaorlo o loa 
repraaonlnnlos do LA COMPAriiiA, paro asl 
pormlllr usagurur qua todo• lo! lláMdua defHI 
renlltndoa en fotmn erecllvo. 

9,3.Sumlnlsttor, sloa neeeanrlo, equlpoo ospednloao 
poraonal poro lo roalluciOn do loa aorVIcloa 
requoridos. 

9.4.So osoguroró quo aoen lomados ladas les 
medidas nocourioa para le aegurtdod do los 
condiciones do lrobeJo o lnslalaolonoa, duranlo ol 
dosorrouo do los aervlclos y no so llmllorá 
aolnmonre o orendor los augoronclas do LA 
COMPAFliA en ello raapeclo, aeon o no 
sOIICIIOdM, 

9.5.Tomar lodos los occlonoo necesarias para 
ollmlner o resolver obslrucclones o lnlorrup. 
cloMs en la roallzeclón do roa aorvlcloa 
controlodoa. 

9.6 lnformor COI1 onllclpoclon n LA COMPAÑIA 
acerco do r101goo o peligro� conoddos, tllctu.ole:!li 
o polonolnlos, roloclonodoa con alguno 
lnGirucclón, muoalroo o ondllole, Incluyendo por 
oloMplo, lo presencio de rloago por rodloolón, 
elementos t6)(!coa, noclvoa o exploalvoa: vononoa 
o ecnlomlnaclón amblonlal. 

o. 7 Ejercer lodos •u• derechos y llborarso do lodos 
su a obllondonc:� c;.on ro:Jpntto n nlgt�n contrnto en 
portlculor, lndopondlonternonto do Al so hnn 
omllldo reportas o no; debido ol lncumpllmiOniO do 
LACOMPAFliA, on alguno do su a obllooclonoa. 

10. Puodo permlur e la COMPAÑIA dolooor a su 
di•crerJOn 1� realización del !rebaJo para el cuol 
tu� tontrntodJJ, l"!n fornin c.bmpl!!!lil o piltdal, :1 
cualquier agenle o aubc:onlrallslo, 

11. Todoaloalécnleos y olro poroonal proporcionado• 
por lo Componlo on ol o)orclclo do cuolquloro do 
los aorvlcloa alompro y on lodo momento �or�n lo1 
omplaedoa, egonloo o •ubconlr•llolno (Como 
puado sor el caso) do la Companlo como IQI, 
tod98 0198 pnrsonRs ¡"rlin m:s;pnn:Hibla!'i y &uJa!O 
a las ln,trucr;lone!l da IL"i CompntUa en todo 
momento. Sftlvo acuerdo en contrario de lo 
Componlo, oslaa personas no e araran obllgadoa 
o oegulr lodos les lnalruoclonoa do E:L 
CONTRATANTE. 

12. SI loa roquorlmlonloa do EL CONTRATANTE 
exigen el anélllla do muoslret por pnrto do e� 
CONTRATANTe o por un torear hlbOrulorlo, LA 
COMPAI'iiA omlllr� lOs rosullnd05 pero sin 
rosponubllldod por lo oxoelllud do los mismos. 
Dol mlamo modo, cuoñdo LA COMPAiiiiA eolo 
ocluo como lc=lloo en In rooll>oolón del oMIIsla 
por e� CONTRATANTE o por un lercor 
loborolorio, l.A COMPAriiiA doró confirmadón do 
quo In 1nuaatra eo1rocto fue onotLzodo, pero no 
randnl ninguno responsabilidad sobro la exacUiud 
dO lOS rC$UIIOdOS. 

13 Oobldo a la poalbiHdod de osrrollficaclón de 
olounoo cor¡¡no y/o los llmlloolones lmpuóllos o 
nooorros por carrodu o roalrtngldaa llalemos de 
lomo do muestres, la Cornpanra no puede 
garnntltar q u a  o a t o a  mueatroa aon 
roproMniOIIv81 dft 18 CllfQO O bordo O lo• 
rotullndoa <le los pruobas obloniOO� o Informó 
sobro nuoslroo eortlfiCI1do• do CIJIIdod ion 
rcpreaentollvea do dicho cnrgn, 14, 14.1 LA COMPAÑIA lomorh ol dobldo culdodo y 
bueno prácllca on In ronllzotl6n do sus ••rvlclos y 
oeeploro reaponaobllldod •61o cuando ralos 
cuidados y prtlcllces no h•ynn sido •lcetrladas y 
on pruebo algún, tipo do nogllooncln por pnrte do 
LA COMPAI'liA. 

1�.2 Lo rasponsobllldod do l.ACOMI"AiiiiAroapocla n 
quci�• por pordldaa, danos o oasloJ do cualq1ricr 
naturalcz.a, oturñda& en cualquier momento, 
debido s cualquier Infracción al conlrolo o alguna 
falla en ol culdndo y bueno pr:lclleo por parto do 
LA COMPAÑIA, no dab&ró en ninguno 
olrwnslonclo OXC<)dor 10(diot) voces la lenta o 
conlldad pegablo con roopaclo ol servicio 
o�poolfico roquorido, el tuol o 3U vez o�ló baJo un 
Cónlrolo on psrllcular con LA COMPAiiliA, quo do 
lugar a las reclamacloncl nn r.uts!!itlón, Sin 
nmborgo, LA COMI"AiiliA no tondl'll respoll· 
•ohllldlld con respecto o cualqulor ror:l�mo por 
pórdlda lndiroclo o con•ocuonlrl, lneluyorldo 
pérdidas de aanonclao y/o negados flrluroo y/o 
producdón yfo cenc;;cloc:lón da oontratoa on loa 
e110ióS perllclpa EL CONTRATANTE. En ol coso 
quo lo lorlfo o cenlldsd o p•gor por •orvlclo, se 
ronoro a un grupo do sorvlcloo y el reelamo se 
o�.Jccde con re&pocto o uno da dichos 8t!II'VIdoa lo 
lorlrn dobol'll sor Indicado, poro ol propóallo do 
oGto numeral, medlonlo roforonclo ol llompo lolal 
ln110lucrodo en cldoaarrollo de cado servicio. 

14.3 !:I limito do ru�onsobllldod do LA COMPAt'iiA 
holo loo t6rmlnoa de la condlolón n(rmoro 14.2, 
puedo cor aumanlodo por IOIIdllld recibido con 
onreriorldod o lo elocución de un servicio o como 
ocuordo por ol pogo do uno lorlfo más alto. 
oqulvnlenlo a uno frnccló n adecuado dol 
lncrornonlo do la componsoelón. 

14 4 Todas los gnrnnllos, condiciones y otros 
16rmlnos lmpllcllo� por lo loy o de derecho común 
aon, on ra· mAxlmo medida permitido por In loy, 
oxcluldaa 'do los preaenloa Condlclonoa 
Generalas. 14.5 Ntldfl do lo dlspuaato on eat(ls Condloionao 
Genorelea, llmile o exCluya lo roapononbllldod de 
lsE:mprolo. 

14.5.1 on cnno de muerte o loslonos personales 
rosltltonrcs do nogllgoncla, o 

14.5 2 do cuolquler dono o respon&llhlllrlnrl lneurrldo 
por ol princlpnl como reaullado da froude o 
lerglvoraoclón fraudulenlo por lo COMPA¡;jiA, o 

14.�.3 de cuelqulorrooponeobllidod quo no puode ter 
rosrringlds o excluldn par la loy. 

14,6.4 Eslo condición 14 osloblece la lololldad dO In 
roaponsobllldüd finur1r:lorn do In Compfllllo 
(Incluyendo oualq•dnr rn•pon•nbllldüd por lot 
nclos u omlllonetl do fiui omploados, ngenlos y 
sub·conlrollclos) o lo prlnclpol con raspoclo o 
cuolqulor lncumpllmlonlo do calas Condlclonoa 
Generales, cualquier uso que se haga por ol 
director de los servicios y lodo represenrncl(m, 
doclorocron o ecro dollollvo u omlsiOn 
(lncluyondo nogllgonclo) quo au�nn on rolnelón 
con o&l81 Condiciono& Gonor�loo. 15. EL CONTRATANTE podró goronllzor quo 
prologer6 o lndomnlzoré o LA COMPAÑ IA y sus 
ropresenlanloo, empleados, ogenloa o aub 
conrrallsroa, franla e lodos los reclamos hechos 
por larcoro•. respaclo o ptlrdldos, cosloa por 
danos dé cuolqular norurololo debido o roclomot 
o cuolqulcr olro olrcunolonclo rolor:lonado con ol 
desarrollo, lnlenslór1 de deserroller o no 
desarrOllo, de cualquier aorv1clo, que excedo ro 
esllpulado, según la condición número 14. 

16. Cado �picada, agente o subconlrollslo da LA 
COMPANIA, podrá lenor el benencro da las 
llmlloclonos do compensodOn o lrldemnl:tadórl 
ccnlonldos en e&les Condiciones General o a y en 
con•ecuencla en los que a lales limilllCJono• 
re•peelo o cualquier conlralo asumido por LA 
COMPAiiliA e• a•umldo no solo en su propio 
bonoficlo, sino romblen como ogonto y gorMIO 
de las porsonos oqul monclonodos. 

17. En el evenlo que su�e cualquier problema o 
costo unprcvislo duronlo 1;] ojccu_clón de olgún 
servido conlrolado, LA COM PANIA podré ser 
nuiMX<Jd� paro realizar cobros adir:lonalos pnrn 
cubrir lO> COsto; pOrQ Ouhrlr IIOrllpO do ll'(ll)o!o 
ndldonnl y otnJo� c=n 'º' que noce�nrlnmcnlc 30 
lrrcurro porn cumpllr<On el Servicio. 

18 .1 EL CONTRATANTE pogorá punluolmonle on 
un plazo no mayor do 30 (lrolnls) dio; dospué& 
de la fecha do emlalón de la foclure o dsnlro do 
cuolqulor orro plozo quo hallo oldo acordado por 
oscrilo con LA COMPAÑIA, lodoa loa roapocllvos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumpllmlanlo del plazo ocerreor6 ol pego do 
lnlorosea a rozón do 15% anual a partir do lo 
lacho do omisión de la rscluro haolo la focha do 
pago més loa gaaloa o lmpuoaloo prod1rc1o do to 
domando. 

16.2Todoa loa precios y lea lasos dsbldss on virtud 
de los preaenlea Condicionas Genorolaa, a 
menos que lo companlo connrmo por escrllo, sor 
exclusiva de nlngOn volor anodldo o lmpuoslo 
oobro lo; venlo& que e o cobraré en odlclón o lo 
1M o vlgonro q•ro oorrosponcJo, 

19.3 EL CONTRATANTE no osl6 oulorl%odo pnrn 
rolonor o diferir el pogo do_ �unlqulor oumn quo so 
lo odaude 8 LA COMPAI'IIA, uduclnndo nlguno 
dlspulo o roclomoa quo puado olagor on conrro 
dol.ACOMPA�IA. 18.4 Cn el eaao do cuolqulor sunponalón do loo 
compromisos de pago COI1 ocroodorea, quiebro, 
llquldcr, embargo o ceaaclón do ocllvidodoa P9' 
portA do El CONTRATANTE, LA COMPANIA 
podrO ser oulorlzada aulom/Uicemonlo pom 
;uapondor el dosorrouo do sus servicios y sin 
rc,ponaobllldod olgllt1B. 

1 O En ol on�o que LA COMPAriiiA &oo prSV<lnldo, por 
alguno causo fuera do $U conlrol de erocluer o 
complolor oloím servicio ncordodo, E L  
CONTRATANTE pagará a LACOMPAi>liA: 

19,1 Cooloa reauzodos o aún por hscorcon ol obloto 
do podor dctonorlo• lrobajoa. 

19.2 Uno poroión do lo tarifo acordada equlvalenlo o 
lo proporción del 30r'vltiO •fo�nvom e nle 
realizado, quodando LA COMPAiiliA dl�per1$�do 
do leda responsobllldod an obsolulo, por In 
porcl�l o tol�l �· o¡oeuorón del servicio. 

20 LA COMPAriiiA pOdrt\ ser di!pMaado de ledo 
responsabilidad con EL CONTRATANTI:, por 
,..,lomos de pérdidas o costos por donos dr:ntro 
do 10� 1e1s meses subsl9u1en1es a la ojocudón 
por porto do LA COMPANIA do loa servicios que 
don runor ol rCCiemo, n MOI\OS que ae aniebla uno 
de monda o en co5o 30 ologuo In no e¡ocucl6n do 
algún servicio, si no es durnnlo los oolo meses 
subslg<ienles a focl10 on qun ol sorvlclo debió 
11ebor aldo o)orulado. 

21. Sin pe�ulclo da cualo;q�lnm olros dorec11os o 
rccurtoo quo puado lanar, la CompMin pUOd8 
rarmlnor cuorqulor o lodos los conlralos poro lo 
prosloclón do �C!V1r.loo de conlormldsd con oalos 
Condiciono• GoMrures. �111 que lo principal 
responsabilidad do dor nlllso do lnmedlalo o lo 
prlnolpol el: 21.1 Prlnclpnl eorMIO un lncumpllmlonlo auslonclol 
do cuolqulorn de los 16rmlnoa do oslo; 
CondlclorlC$ Gonernles y (si eso vloloclón 03 
ramodloblo) no rornortln dicho lncumpllmlanlo 
dentro do ros 30 dios do la prlnclpul quo se 
nollficnrtl por eacrllo do lo violoelón , o 

21.2 •• hoce un pedido o so apruobo uno rctoluclón 
poro lo llquldncl6n de lo prlnclpol, o do 
clrcunsloncln� que ouloolcen un lrlbunnl do 
¡urlsdlcciOn competente paro hacer uno 
dlsolucl6n dolo principal 

21.3 se l\oeo uno orden. o los doeumMros que so 
prosonlau on un lrlbunol de Jurisdicción 
compelenlo, poro el nombromlenlo do un 
odrnlnlslredor poro odmlnisltM los negocios, las 
empresas y la proplodod do le principal, o 
odmlnlalrodor paro edmlnlsrrnr los negocios, los 
omprosos y lo propiedad do la prlnclpol, o 

21.4 so nombro un receptor do cualquiera do lo� 
prlnclpaloa ocllvos o emproso, o d 9 
clreurlslenclas que oulorlcon url lrlbunal de 
Jlltl&dlcclón compolonlo o un acreedor do 

nombrar n vn 1lndico o odmlr'll•lrodor do lo 
princiJll)l,o 

�1.6 prlntlpnl hnco cunlqulor OCI.IOrdo o convenio 
oon auc acraodoros;, o htlca una ;ollcllud p un 
lrlbunol do )urlsdloel6n eompelonlo pera le 
proreoclón de su a ncreodoros on forMO elgurto, o 

21.8 Principal cosn. o nrneMzo COft eoanr, u1 
comnrclo, o 

21.7 dO 1� principal 10mn o ourro cuolqulor ouo 
almllor o anOiogo do occl6n on cuolqulor 
jurladlcclón, on conaocuonclo, do la doudo. 

22. en ceso do 0010 de cualquier o lodos los 
conrratos pero lo presrociOn de servidos por 
cuelqulorre7.ór1. 

22.1 El Dlrocror do pagor lr1medloromenro o la 
compenlo lodos loa pondlenrea do lo empresa 
los foeturoa lmpngndno o lnloro•cs y, on or coso 
do los •orvlelo& preolodos, poro pnm los que no 
se he prosenlllclo In faeluro, lo ernproso podré 
pre&enlar unA foelure, en lB que ae pngorlln 
lnmedlalumnnle de�puil< do In recepción, 

22. 2 1oa deroello• adquiridos do los partas on euanto 
s le ro !Cisión no ce vera afocllldo 

23 LA COMPAriiiA nc oo un oscgurodor ni un 
gorenlo y o�ló llborn�o da rMpontebllld�d r.on 
rospi!CtO o •••• lllrlbuOIOnrls, E L 
CONTRATANTE qun requlorn g�rnnllnr. conlrn 
prlrdldo< o donoo. doboró obtoMr or ;oguro 
sproplado. 24 Ninguna allored6n, enmienda o renuncia a 
cualqulern de esiM Condiciones Generales, 
tondré olgún oloclo a monos quo solm hochas 
por escrllo y nrmooo• po.r un repre•anlanle 
outori!OdOdO LA COMPA¡;jJA, 

26. 
25.1 SI tUIIIqulero do lo; di5po5ltlono3 (o porto do 

una dl;poslclón) do lo& prosonlos Condlclon•s 
Gonoralos so oncuonlro por cualqulor lrlbo 
órgano odmlnlslrallvo de la Jurlsdl...__,.. compelonlo poro aar lnvélldo, lloger· o 
lnopiiC!Jblo, loo domó; dlsposlclonos aogulrón 
onviDOr 

25.2 SI cualquier lnvélldo, Inaplicable o llogol 
dlspol!lolón seria véllda y ojsculable o Jurldlco, si 
alguna porto de olla 10 han auprlmldo, cato 
dlsposicl6n oa opllcaré o cuolqulor modlficnclón 
o& noco10rio poro q1ro aon vólldo y oxlglblo y 
logol. 

2G. Cado uno do loa porlos roconoco y acoplo quo. 
on lo celobracl6n do cualqulor controlo do 
prealoclón de servicios do confotmldod con 
cales Condiciones Oonerelos no cuenla con 
ninguna Olllprua, promoao, goronlla, 
dealoroolón, ropresenloolón, gornnlla o 
enlcndlmienlo (yn aoe por esorílo o no) de 
cutllqulor p011000 (yn •on perle en eslos 
condlclonoa o no) rolnclnnado� con ol ob¡ero de 
osloa Condiciona a Oonoralo•. con oxoopclón do 
l o  oxprooomonla 051ablocldo on al o 
monclonodoa en lno prooenloo Condlclonoa 
Gonaroloa. 

27. Todos loa COillrnlos pnrn lo prc•ladón do 
sorvlcloa onlró on conformldod con los 
prosonloa Condiciones Gonorr�At �• renllzor1 
poro el bonanclo do lo Soelod•d y lo únlcn y 
principal (on su coso) do &u$ cucosores y 
caslonorlos ourorlzodos y que no osl6n 
desllnedoa a beneficiar, o sor oxlglblo por 
CUillqulerolro persona. 

20 Avl•o• dAdo• bnjo los pmsonles Condicionas 
Gono�lo, so ro�ll%or6r1 (IOr escrllo, envlodo ala 
oloncl6n do ID persono, y q\10 óiOho dirección o 
númoro do fax do la parto podró noiUitnr n 1 
porto de vez en cuando y so onlro. 
personalrnenle, o enviarse por correo on� 
p�r prn.pngo, do prltnllro orase do corroo o 
corroo cort•ficodo Un ovi$0 se conolderortl qua 
ae ho recibido, on cooo do cnlr(!g;; portonol, en 
el momenlo de lo onlrooa, on el co5o do pro. 
p�go o posl de primera clase corroo ccrtifichdo, 40 httt:tS " p:lrtir de IR fecha de envio y, si so 
consldor� lt� rocopclón en lllrlud de la prosonlo 
CondlciOn 20 no o• on o1 11orario comerdol (oa 
doclr g 00 o 5 30 pm do luno� n viernes en un dls 
que és un die hábil), o IDI S.OO hOrO� en 01 primor 
die htlbll lras la onlroga. Por� prob�r el aervlclo, 
OS auflclonle damcslrDI que 1� Mllficecl6n rue 
dobldomanla onlrogad<J y �o p• Jbllcuro 

29. 
20. 1 Cunlqulorconlroveralo o domando quo surjo do 

o on conoxiOn con o alas Condiciones Gonorolo� 
o do sus mnrorlns, ae reglrfln e lnlorprolarfln do 
conformidad CO(l los ley os del ESiado Peruano. 

29.2 Las porros lrrovocoblomcnre de acuerdo on 
que ros lribunoloa del bslodo Peruano no rendrtl 
compelonclo exclusivo poro ro¡olvor cualquier 
eo��rrovorsln o reolamacl6n q1ro 3u�n do o on 
cono�ón eon osru Condicionas Genorolos o de 
sumorerla 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T_609 Área Negritos Lote VIl 

Coordenada Este Coordenada Norte 

era Operadora Sapet 

era Perforacló london Pacific 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 1495 

Fecha de Perforación 28/02/1912 
Profundidad efectiva 1495 

Fecha de Completación 18/04/1912 

Casing de Su perficie e Intermedios 12 1/2", 10" 

Profu ndidad de casing de Superficie e Intermedios 205'- 187', 504'- S' 

Casing de producción y lainas S" 

Profu ndidad de casing de producción y lainas 1750'- S' 

Intervalos Perforados 1260'- 450' 

Tope Cemento 

Tipo y Cantidad de Tapones 

Profu ndidad de tapones 

Tope de Tapones o 

Intervalos abiertos 

Adecuadamente aba ndonado No 

Cumple con Legislación No 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo ATA 

Identificado No 

Formaciones Salina 

Estado Abandonado productor de petróleo 

Fecha de último Estado 21/08/1952 
Último Servicio de Pozos Sacó instalación de subsuelo 

Fecha Último Servicio de Pozos 05/05/1925 

Se encuentra entre Construcciones No 

Acceso N o  

Terraplén N o  

Rx Abandono Foto 

Observaciones Abandonar de acuerdo a ley. No recuperó casing producción. No tapones. Declinó: 15 BOPD ( 1913) 

Fuente: PERUPETRO - 2002 
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ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSI NERG M I N  





Código : F2-GFI-!L-UMAL-PE-03 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Revisión : 01  
Fecha : 05·08·09 
Página : 1 de 1 

Número: 41 7 Fecha: 17 de Mayo del 2010 

1 .  LOCALIZACIÓN 

Lote: VIl 

Ares de Producción Negritos 

Distrito: Negritos Provincia: Talara 

Identificación del Pozo según PERUPETRO : T_609 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS84) 

Nort e 

9481610 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBit:NTAL 

Estado del Pozo: A TA 

Reglón: Piure 

Este 

469270 

Descripción de los Componentes existentes del Pozo: El pozo cuenta con casing ele superficie, sin plataforma. 
Descripción de los Aspectos Ambientales: Flora: Presencia ele Gramlnea. 

Zona 

17 

Contaminación Ambiental Por: Derrame de hidrocarburos (Suelo Impregnados de Hidrocarburo en una área aproximada de 4 m2), Presencia 
de Resiclvos sólidos (Madera). 
Descripción ele referencias y/o acceso al Pozo: Sin acceso. 
Descripción ele/ Aspecto Social: No se visualizó Indicios de presencia de pobladores para extracción de hidrocarburo. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono del pozo 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados X Restos o depósitos de resldLIOS X 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de Interés Humano 

Aspeclos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Sapet Development lnc. Sucursal Perú 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

London Paciflc (Fecha ele Perforación 2810211912) Fecha de Abandono 2810211912 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Prel/mlna11 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 




